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COPIA: 

| DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA FVENTSPLUS CJA. LTDA. 

PAOLA MARÍA CARTAGENA PIANA y 

RODRIGO ALBERTO GODOY 

MARÍA LORENA LASSO CABANILLA y 

CLAUDIA VALERIÍA LASSC CABANILLA 

INDETERMINADA 

28 DE AGOSTO DE 2018   
  

ACTIO BONAE FIDE 

 



  

A 
Factura: 002-003-000047534 20181701021P02588 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

      

  

  

    
  

    

EXTRACTO 

[Escritura Ne: ]20181701021P02588 Y 

ACTO O CONTRATO: 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE AGOSTO DEL 2018, (11:53) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

E - Documento de No. S Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente andado | raentificación [Nacionalidad Calidad oa 
[CARTAGENA PIANA MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [CALA as CÉDULA 1osorzri1 [Eo [CEDENTE 

Natural. [GODOY RODRIGO ALBERTO [penoso o [CÉDULA 1710089335 — [ARGENTINA |CEDENTE ¡OS 

E cn AFAVORDE | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente EAST pa Nacionalidad] — Calidad Esaena E 

TASSO CABANILLA MARIA —— [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Matar a EAS CÉDULA 1705804572 [Qe E 

TASSO CABANILLA CLAUDIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [CESIONARIO Natural [averia DERECHOS. CÉDULA 1711797207 [ya 

UBICACIÓN ] 
Provincia EI z z Parroquia 

PICHINCHA QUITO. [BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[a p009S ] 
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

po E
ae
 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

  

QUITO 

NOTARIA Quito - Ecuador 

VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N? 2018-17-01-21-P02588 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EVENTSPLUS CIA. LTDA. F 

Que otorga: 

MARÍA PAOLA CARTAGENA PIANA 

RODRIGO ALBERTO GODOY 

     

  

A favor de: 

CUANTIA: $100.00 

DI3, COPIAS - K.H. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veinte y ocho de agosto del dos mil dieciocho, ante mí, 

abogada MARÍA LAURA DELGADO Notaria Vigésima Primera del 

cantón Quito, comparecen la señora MARÍA PAOLA CARTAGENA 

PIANA, de estado civil en unión de hecho, de ocupación empleada 

privada, el señor RODRIGO ALBERTO GODOY, de estado civil en 

unión de hecho, de ocupación empleado privado (Dirección: Coruña N23 y 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 act



Abg. María Laura Delgado Viteri 

441 y Gonzalez Suarez, teléfono 2553014/ 0999922124/ 0999726800, 

' correo electrónico: ol: 'otmail.com/ 

Noraria 2Odoyrodrigo0310G/gmail.com); la señora MARÍA LORENA LASSO 

ra CABANILLA, de estado civil divorciada, de ocupación empleada privada 

  

(Dirección: Alonso de Torres 406 y José Josseau Edf. Montebello, dpto. 3 

Sur., teléfono: 2922928, correo electrónico: llasso(Massistec.com.ec); y, 

CLAUDIA VALERIA LASSO CABANILLA, de estado civil soltera, de 

ocupación empleada privada (Dirección: Manuel Barreto N32-271 y 

Coruña edificio Avalon., teléfono: 0995016581, correo electrónico: 

vlasso(Dassistec.com.ec), por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos excepto el señor Rodrigo 

Alberto Godoy, quien es de nacionalidad argentina, mayores de edad, 

legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por haber presentado sus cédulas, cuyas copias 
F 

  

fotostáticas agrego, información que: pros 
       

a gongultar y v ficar bajo 

el expreso consentimiento de lós Compareci tes enel Sistema Nacional 

De Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; bien instruidos por 

mí la Notaria, en el objeto- y resultado de esta escritura, que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

conste la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes 

cláusulas:  CLAÚSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES: 

Comparecen libre y voluntariamente, a la siguiente CESIÓN DE, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
— 81, piso 8 

Paláfamas AALNIO FALALTA DALNECO



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA., 

los señores María Paola Cartagena Piana mayor de edad, de estado civil en 

unión de hecho, de ocupación empleada privada, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada y residente en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en conjunto con su pareja el señor Rodrigo Alberto 

Godoy, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse en calidad de 

CEDENTES; así también, las señoras María Lorena Lasso Cabanilla y 

Claudia Valeria Lasso Cabanilla, mayores de edad, de estado civil 

divorciada la primera y soltera la segunda, de ocupación empleadas 

privadas, por sus propios y personales derechos, domiciliadas y residente 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en calidad de 

CESIONARIAS. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

Compañté EVENTSPLUS CIA. LTDA., es una compañía legalmente 

con tituida en territorio tino mediante escritura pública de fecha 

she asha .de Hiciembre- de pos mil, gh9,(2008), 

Dávila e4 Anscrita: en el 

  

Notario 

    

  

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintiuno (21) de enero .de dos 

mil nueve (2009). B) La Junta General Extraordinaria Universal del 

Socios celebrada el veinte y tres (23) de Julio de dos mil dieciocho (2018), 

aprobó, UNO: La cesión de cien (100) participaciones del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con (00/100) ($1,00) cada 

una, de propiedad de la señora María Paola Cartagena Piana, de estado 

civil en unión de hecho, en favor de las señoras María Lorena Lasso 

Cabanilla y Claudia Valeria Lasso Cabanilla, conforme el siguiente 

detalle: 

  
  

  

PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIO SOCIALES VALOR 
  

aría Paola María Lorena Lasso 99 USD 99 
artagena Piana  [Cabanilla         A 
  

81, piso 8 
Teláfann: JAGNTO) —JABOET) ALNEL 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, e Prisma Norte, Oficina 

o 

y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

María Paola Claudia Valeria 1 USD 1 
'artagena Piana Lasso Cabanilla 

CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: En 

NOTARIA — Virtud de esta cesión, el capital social de la COMPAÑÍA EVENTSPLUS 
VIGESIMA 
PRIMERA — CIA, LTDA. queda integrado de la siguiente manera:... 

        
  

    

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS CAPITAL CAPITAL No. DE Sl 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 

María Lorena Lass 
Cabanilla 399,00 399,00 399 99% 

Claudia Valeria Lasso 
Cabanilla 1,00 1,00 1 1% 

[FPOTAL 400,00 400,00 400 100%           
  

En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se inscribirá 

la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo cual se 

anularán los certificados de los Cedentes y se emitirán los nuevos 

certificados que corresponda a favor de los Cesionarios. CLÁUSULA 

CUARTA.- MARGINACION: Que se anote al margen de la inscripción 

de la escritura pública de Cogstitución de la-Compañía DR OS 

CIA.:.LTDA. la presente. escritura pública, PLKESULA UINTA- 

GASTOS: Los gastos que denfando la AMA | la ¿an de 

anulación de los certificados de aportación yla emisión de los"nuevos 

certificados, a favor de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de estos. 

CLÁUSULA SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EVENTSPLUS CIA, 

LTDA, celebrada el veinte y tres (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

b) La certificación otorgada por el Gerente de la Compañía, de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron por 

unanimidad la cesión de las participaciones a favor de los cesionarios.- 

Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás solemnidades necesarias 

para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura”.- HASTA 

AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8



       

R EPÚ BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 

| 

¡tí ¡ón y Cedul 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a ac sn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706012711 

y 4 Nombre? del ciudadano: CARTAGENA PÍANA MARIA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: EN UNION BE HECHO 

Cónyuge: GODOY RODRIGO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: CARTAGENA GUILLERMO OLMEDO 

Nombres de la madre: PIANA SUSANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

    e N? de certificado: 184-150-24215 

O z ! Ing. Jorge Troya F e UA LD Ing. Jorge Troya Fuertes a EAS y lil 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documentgjaectibe a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

    

   



¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706012711 

  

Nombre: CARTAGENA PIANA MARIA PAOLA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 qe 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-150-24222 

180-150-24222 

  

  

  

  

  

  

    

    

    

 



  

y ás ch 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR p Dirección General de Registro Cl, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NúÑisto único de identificación: 1710069335 

Nombres del ciudadano: GODOY RODRIGO ALBERTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar. de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ARGENTINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

f Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

r Cónyuge: CARTAGENA PIANA MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre; GODOY CARLOS ALBERTO 

: Nombres de la madre: OJEDA BLANCA ANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-150-24266 

pride lo rr Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.raglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec > 

  

  

          

  

 



  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    e Dirección Goneral de Registro Civil; 
” Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710069335 

Nombre: GODOY RODRIGO ALBERTO 

    

1. Información referencial de discapacidad: $ De 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carnó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CÓNADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO' 

N* de certificado: 184-150-24282 

AL 
184-151 

  

  

          

  

  

  

  

  

 



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación is Y 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705894572 

Nombres del ciudadano: LASSO CABANILLA MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
EA a SUAREZ | 

| (Sua 0) Jaro | b | Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1970 

pe 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

o E Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

AQUA! Estado Civil: DIVORCIADO 

A Cónyuge: No Registra ke 

Nombres del padre: LASSO RAMIRO IVAN 

Nombres de la madre: CABANILLA RUTH AURORA 

a Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-150-24365 

187-150-24365 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.eo 

                  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



     ' REPÚBLICA DE ms CA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, , 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705894572 

Nombre: LASSO CABANILLA MARIA LÓRENA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS én caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información - 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor. KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA- QUITO 

N? de certificado: 181-150-24373 . 

18 ID 

    

  

        

  

          

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711797207 

Nombres del «cjudadapo* LASSO CABANILLA CLAUDIA VALERIA 

opinión del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA + 

Sexo! MUJER 

“Instrucción: BACHILLERATO -    Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LASSO SÁMIRO IVAN 

Nombres de la madre: CABANILLA RUTH AURORA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-150-24431 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

Documento firmado electrónicamente. 

el



  

    + REPÚBLICA DEL ECUADOR a Enea 
Dirección General de Registro Civil, 
“Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 171 1797207 

Nombre: LASSO CABANILLA CLAUDIA VALERIA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pila - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información E 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO: 

N? de certificado: 182-150-24443 

182-150-24443 
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AErEnéNDus LA PiSSuoa | POBULAR 2018 

       

  

Sa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

  

E ororaaOS NE peo ez 
A ATOSA9AB72 014 014-252 , ES 

A LASSO CABANILLA MARIA LORENA APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED Et 
SUFRAGO EN EL PEPE RÉNDAN y PROVINCIA IRCUNSCRIECIÓN: CONSULTA POBLAR 20té Quo, ron 20m ESTE CERTIFICADO SIRVE BARA TOCOS cord 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y ERIVADOS PARROQUIA 

  

Z y 

Fr SEL renos 

¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De cuerdo conla focultad previa en elsumara! 5 dol Ar, JÁ de lo Ley Notarial, doy fe que las COPIAS que anteceden en, fojas son fojas son CERTIIC JHENTOS EXHIBIDOS EÁ ORIGINAL. Quito, Á 
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$e 
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Not Abg Mano Laura Delgado Viter 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMEVA DEL DISTRITO METROPOLITANO | 
De ccuerdosonla faut prevata enelumerol 5 del Art 1/4 1otoy Notarial doy fo que los COPIAS que enteceden en. .h fojos con CERTIFICACIÓN [es] DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS ENJORIGINAL. 

   

  

  

  

Y A 
notaría 21 Abg Moncrtaura Delgado: 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QU



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de Julio de 2018, siendo las 10H00O, en las 
instalaciones de la compañía, ubicada en la calle Juan León Mera No, 1741 y Av. Orellana, se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía EVENTSPLUS 
CIA.LTDA., encontrándose el 100% del capital social de la compañía, los socios renuncian 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven tituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo 

Í no por unanimidad, deciden tratar el siguiente orden del día:     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Preside la sesión la señora Claudia Valeria Lasso Cabanilla en su calidad de Presidente, y actúa 
como Secretaria la Gerente de la Compañía, Señora María Lorena Lasso Cabanilla, y se 
encuentran presentes las siguientes socias: 

> María Paola Cartagena Piana, propietaria de 100 participaciones, cada una del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalentes al 25% de la 
Compañía. 

+ María Lorena Lasse Cabanilla, propietaria de 300 participaciones, cada una, del valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalentes al 75% de la 
Compañía. 

La Presidenta declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer y único punto 
del orden del día, esto es la cesión de las participaciones sociales de la compañía, para lo cual, 
toma la palabra la socia María Paola Cartagena Piana, quien ha decidido ceder sus 
participaciones sociales dentro de la compañía, y les informa a los demás socios que, por 
motivos de índole personal ha tomado la decisión de separarse en su calidad de socio de la 
compañía y pone a disposición de los otros socios su paquete de participaciones que son 100 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica equivalentes al 25% que 
tiene dentro de la compañía. 

Se consulta a las demás socias si están interesadas en adquirir el mencionado porcentaje de 
participación a lo cual manifiesta la Señora María Lorena Lasso Cabanilla que sí tiene interés. 
Por lo tanto, la señora María Paola Cartagena Piana, cederá el 99% de sus participaciones, que 
le corresponden en la compañía EVENTSPLUS CIA.LTDA., a favor de la señora María Lorena 
Lasso Cabanilla y además cederá el 1% restante de sus participaciones en la compañía 
EVENTSPLUS CIA.LTDA., a favor Claudia Valeria Lasso Cabanilla. 

Las socias al tratar el único punto del orden del día, y luego de las deliberaciones respectivas, 
resuelven lo siguiente: UNO: Aprobar y autorizar a la señora María Paola Cartagena Piana, 
poseedora del veinte y cinco por ciento (25%) de participaciones, esto es cien (100) 
participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 1.00) cada una, de la compañía EVENTSPLUS CIA.LTDA., la cesión de noventa y nueve 
(99) participaciones equivalentes al veinte y cuatro por ciento (24%) a favor de la Señora María 
Lorena Lasso Cabanilla y la cesión de una (1) participación equivalente al uno por ciento (1%) a



favor de la Señora Claudia Valeria Lasso Cabanilla, quedando la distribución de participaciones: 
de la compañía de la siguiente forma: 

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL No. DE 

NOMBRE DE LOS SOCIOS | SUSCRIT PARTICIPACIONE 7 
o PAGADO Ss 

María Lorena Lasso Cabanilla 399,00 399,00 399 99% 

Claudia Valeria Lasso Cabanilla 1,00 1,00 1 1% 

TOTAL 400,00 400,00 400 100% 
  

La señora María Lorena Lasso Cabanilla, propietaria de 399 participaciones de la compañía, 
cada una del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al 99%, y la 
señora Claudia Valeria Lasso Cabanilla propietaria de 1 participación de la compañía de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al 1%. 

Se autoriza de igual forma a la Señoras María Lorena Lasso Cabanilla y Claudia Valeria Lasso 
Cabanilla para que realicen todos los procesos necesarios para el perfeccionamiento de esta 
transferencia de participaciones, para lo cual podrá contratar a los abogados de su confianza. 

No habiendo otros puntos a tratarse, el presidente de la Junta General Extraordinaria Universal 
declara por terminada la presente y concede a la secretaria el tiempo de (30) treinta minutos 

para levantar el acta. 

El acta es leída íntegramente a los asistentes, quienes la aceptan por unanimidad y sin 

observaciones. Se levanta la sesión siendo las 12:00hs. 

ento ua 

  

Claudia Valeria Lasso Cabanilla * María Lorena Lasso Cabanilla 

Presidenta de la Junta Secretaria Gerente 

Socia 

  

) 
ad Cartagena Piana 

Socia 

 



CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la, 
compañía EVENTSPLUS CÍA. LTDA. celebrada el día veinte y tres (23) de julio de 
dos mil dieciocho (2018), se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones 
por la cantidad de cien (100) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica con 00/100 (1,00) cada una, equivalente al veinte y cinco por ciento 

(25%), del valor total de las participaciones sociales de la Compañía EVENTSPLUS 
CÍA. LTDA., de propiedad de la Señora MARIA PAOLA CARTAGENA PIANA, de estado 
civil unión de hecho, a favor de las Señoras María Lorena Lasso Cabanilla y Claudia 
Valeria Lasso Cabanilla, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

    

PARTICIPACIONES 
CARTE CESIONARIO SOCIALES VALOR 

María Paola Cartagena | María Lorena Lasso 99 USD 99 
Piana Cabanilla 

| Maria Paola Cartagena Claudia Valeria Lasso USD 1 
| Piana 

L La   Cabanilla     
  

TOTAL: 100 (5%) 

Por tanto, el capital social de la COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA. queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          
  

(aa [ao 

  

p) EVENTSPLUS CÍA. LTDA. 

E 
MARÍA LORENA LASSO CABANILLA 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 

CAPITAL | CAPITAL No. DE 
_ NOMBRE DELOS SOCIOS | suscrITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 

María Lorena Lasso Cabanilla 399,00 399,00 399 99% 

Claudia Valeria Lasso Cabanilla 1,00 1,00 1 1% 

TOTAL 400,00 400,00 400 100% 

Atentamente, 

  

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; | 

y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; 

firmada por el doctor Paúl Corral Ponce, con matrícula profesional número 

cincuenta cero tres del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento 

se observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue íntegramente, por mí la Notaria, a los comparecientes, 

estos se ratifican en todas y cada una de sus partes y firman conmigo en 

unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

      
MARÍA LORENA LASSO CABANILLA 

ec. MOSS” 

Bola 
CLAUDIA VALERIA LASSO CABANILLA 

ce 1 3dmao + Notaría 21 Bue Fa aña god Ve 

La Notaria, 

A A 
Abg. Mora Laura CR a 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisara No MGORdERIMERA CANT z 
81, piso 8 E 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2AGNAES at



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

. 20181701021P02588 

Arana Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

PRIMERA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA. 

otorgada por MARÍA PAOLA CARTAGENA PIANA y 

RODRIGO ALBERTO GODOY, a favor de MARÍA LORENA 

LASSO CABANILLA y CLAUDIA VALERIA LASSO 

CABANILLA; sellada y firmada en Quito, veinte y ocho de 

agosto del dos mil dieciocho.- 

aa 
"ABG. 10% LAURA 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

   

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81. nisa £



  

Factura: 001-001-000004090 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 
CORRAL PONCE PAUL 
FERNANDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

UN 
NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005001523 

MATRIZ 
24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:45) 
'MARGINACION 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
19-12-2008 
[00280795 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

'AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
28-08-2018 
PO2588 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005001523 

20181701005001523 

  

No. 

1707752844 

No. IDENTIFICACIÓN     
  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:45) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN, 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [00280795         

OTORGANTES 

NIE SOCIAL 
CORRAL PONCE PAUL 
FERNANDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
28-08-2018 
PO2588   

No, 

1707752844 

No, IDENTIFICACI



     NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUI



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

COMPAÑÍA EVENTSPLUS CIA. LTDA. , de fecha diecinueve de diciembre de dos 

mil ocho, la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan la 

señora MARÍA PAOLA CARTAGENA PIANA Y OTRO, a favor de las señoras 

MARÍA LORENA LASSO CABANILLA Y CLAUDIA VALERIA LASSO CABANILLA, 

celebrada ante la Abogada MARÍA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima 

Primera del cantón Quito, el veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, en la cual la 

señora MARÍA PAOLA CARTAGENA PIANA cede noventa y nueve participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, a favor 

de la señora MARÍA LORENA LASSO CABANILLA; y por otra parte, la señora 

MARÍA PAOLA CARTAGENA PIANA cede una participación de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal a favor de la señora CLAUDIA 

VALERIA LASSO CABANILLA, ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría 

Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de 

septiembre del dos mil dieciocho.   
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MERCANTIL 

- QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 72106 

  

  9 2EPBAXRAR   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  
  

N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 118045 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1048 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /28/08/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EVENTSPLUS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

9Nstr, 
%   3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACION! 

CESIONARIOS ASI: LA SRA MARIA PAOLA PI A 

MARIA LORENA LASSO CABANILLA Y 1 PARTICIPACION A LASRA CLAUDIA VALERIA LASSO 

CABANILLA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE! LA INSCRIPCION NO. 153 TOMO 140 DEL REGISTRO 

Ss MERCANTIL DE 21/01/2009.- S a 
71400 

CUALQUIER ENMENDADU! TERACIÓN O M IFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÚNIA NORMATIVA VIGENTE. 
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